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de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores

al 50 por 100 de la valoración.

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 10

de junio de 1998, a las once horas, en la referida

Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción

a tipo.

Dado en Cerdanyola del Vallès a 8 de enero de

1998.—El Juez, Lorenzo Núñez Lozano.—La Secre-

taria.—2.362.

COLLADO VILLALBA

Edicto

Don David Rodríguez Fernández-Yepes, Juez titular

del Juzgado de Primera Instancia número 1 de

Collado Villalba,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-

ro 326/1997, se tramita procedimiento judicial

sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-

tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte

de Piedad de Madrid, contra doña María Cristina

Blanco Ipiña, en reclamación de crédito hipotecario,

en el que por resolución de esta fecha se ha acordado

sacar a pública subasta, por primera vez y término

de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose

para que el acto del remate tenga lugar en la Sala

de Audiencias de este Juzgado, el día 25 de febrero

de 1998, a las trece horas, con las prevenciones

siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no

cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en

la subasta, deberán consignar previamente en la cuen-

ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,

Sociedad Anónima», número 2371/18/0326/97, una

cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del

valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar

el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito

no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero

en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de

ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por

escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a

que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,

a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de

la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-

taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador

acepta como bastante la titulación existente, y que

las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,

si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-

sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta

y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-

mas, sin destinarse a su extinción el precio del

remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en

la primera subasta, se señala para la celebración

de una segunda el día 24 de marzo de 1998, a

las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100

del señalado para la primera subasta, siendo de apli-

cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere

licitadores en la segunda subasta, se señala para

la celebración de una tercera el día 20 de abril

de 1998, a las trece horas, cuya subasta se celebrará

sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee

tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo

que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado

no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora

señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente

día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-

dora para el caso de no poder llevarse a efecto

en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Parcela de terreno en término de Gala-

pagar, al sitio de La Navata, hoy conjunto residencial

«Mora». Inscrita en el Registro de la Propiedad

número 1 de San Lorenzo de El Escorial, al tomo

2.656, libro 230 de Galapagar, folio 166, finca regis-

tral 11.526.

Tipo de subasta 25.500.000 pesetas.

Dado en Collado Villalba a 15 de diciembre de

1997.—El Juez, David Rodríguez Fernández-Ye-

pes.—El Secretario.—2.404.

CHICLANA DE LA FRONTERA

Edicto

Doña Ana Rodríguez Mesa, Juez del Juzgado de

Primera Instancia número 1 de Chiclana de la

Frontera,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos

de ejecutivo, número 399/1995, a instancia de «Ban-

co Español de Crédito, Sociedad Anónima», repre-

sentado por el Procurador señor Columé, contra

don Ronald Herbert Horn y doña Linda Margaret

Waker, en reclamación de 885.158 pesetas de prin-

cipal, en trámite de procedimiento de apremio, en

los que por providencia de esta fecha se ha acordado

anunciar por medio del presente la venta en pública

subasta por primera vez, por término de veinte días

y tipo de su valoración, del bien embargado a los

referidos demandados, que luego se describirá.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia

de este Juzgado, sito en Constitución, 4, de esta

ciudad, a las once treinta horas, del día 27 de febrero

de 1998, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—La finca subastada sale a pública subas-

ta, no admitiéndose posturas que no cubran las dos

terceras partes del avalúo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán

los licitadores acreditar documentalmente haber

ingresado, en la cuenta de depósitos y consignaciones

de este Juzgado, número 1245001700399/95, del

Banco Bilbao Vizcaya, por lo menos, el 20 por 100

del precio del bien que sirve de tipo para la subasta,

sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Que los títulos de propiedad de la finca

sacada a subasta se encuentran de manifiesto en

la Secretaría de este Juzgado para que puedan ser

examinados por quienes deseen tomar parte en la

subasta, previniéndose a los licitadores que deberán

conformarse con ellos y que no tendrán derecho

a exigir ningunos otros.

Cuarta.—Que las cargas anteriores y preferentes

al crédito del actor, si existieren, queda subsistentes,

sin que se dedique a su extinción el precio del rema-

te, entendiéndose que el rematante las acepta y que-

da subrogado en las responsabilidades y obligaciones

que de las mismas se deriven.

Quinta.—En el caso de ser declarado festivo o

inhábil el día señalado para cualquiera de las subas-

tas, ésta tendrá lugar el primer día hábil de la semana

siguiente, a la misma hora y lugar.

Igualmente, se hace saber, en prevención de que

no hubiere postor en la primera subasta, que se

señala para la segunda, con rebaja del 25 por 100

del tipo de la primera, el el día 25 de marzo de

1998, a las once treinta horas; para el supuesto

de que tampoco hubiere postores en la segunda,

se señala por tercera vez el acto de la subasta para

el día 27 de abril de 1998, a las once treinta horas,

sin sujeción a tipo.

Finca objeto de la subasta

Finca registral número 30.144, tomo 958,

libro 499, folio 17.

Valor de tasación: 6.015.000 pesetas.

Dado en Chiclana de la Frontera a 15 de diciem-

bre de 1997.—La Juez, Ana Rodríguez Mesa.—La

Secretaria.—2.489.

FERROL

Edicto

Don Manuel González-Portal Díaz, Magistrado-Juez

del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción

número 5 de Ferrol y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,

y bajo el número 304/1997, se tramitan autos de

procedimiento judicial sumario del artículo 131 de

la Ley Hipotecaria, a instancias de «Banco Español

de Crédito, Sociedad Anónima», representada por

la Procuradora doña María D. Carmen Corte Rome-

ro, contra la entidad mercantil «Textil Pino, Socie-

dad Anónima Laboral», sobre reclamación de can-

tidad, en los que, por providencia del día de la

fecha, he acordado sacar a la venta, en pública subas-

ta, por primera vez, y término de veinte días hábiles,

el inmueble que al final se dirá, señalándose para

su celebración el día 25 de febrero de 1998, a las

once horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado.

Para el caso de que la primera resulte desierta,

se señala para la celebración de la segunda subasta

el día 25 de marzo de 1998, a las once horas, sir-

viendo de tipo para ésta el precio de tasación con

una rebaja del 25 por 100, con las demás con-

diciones invariables.

A prevención de que también la segunda resulte

desierta, se señala para la celebración de tercera

subasta el día 29 de abril de 1998, a las once horas,

sin sujeción a tipo, e iguales condiciones.

Las subastas se celebrarán bajo las siguientes

condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta,

el pactado en la escritura de constitución de hipo-

teca, y que asciende a la suma de 101.000.000 de

pesetas, y no se admitirá postura alguna que sea

inferior a dicho tipo.

Segunda.—El acreedor demandante podrá con-

currir como postor a todas las subastas y no nece-

sitará consignar cantidad alguna para tomar parte

en la licitación. Todos los demás postores, sin excep-

ción, deberán consignar en el establecimiento des-

tinado al efecto, esto es, en la cuenta de depósitos

y consignaciones de este Juzgado, número 1560

de la cuenta abierta en la oficina bancaria Banco

Bilbao Vizcaya. Oficina principal de Ferrol, sita en

la plaza del Callao, y a favor del presente proce-

dimiento, una cantidad igual, por lo menos, al 20

por 100 del tipo correspondiente para la primera

y segunda subastas, y para la tercera el 20 por 100

del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán

admitidos.

Tercera.—En todas las subastas desde el anuncio

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por

escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa

del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber

efectuado la consignación a que se refiere la con-

dición segunda, advirtiéndose que no se admitirá pos-

tura por escrito que no contenga la aceptación expre-

sa de las obligaciones consignadas en la regla 8.a

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse en calidad

de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,

a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de

la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre-

taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador

acepta como bastante la titulación, y que las cargas

o gravámenes anteriores y los preferentes, si los

hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-

tes, entendiéndose que el rematante los acepta y

queda subrogado en la responsabilidad de los mis-

mos, sin destinarse a su extinción el precio del

remate.

Sexta.—Si alguna de las subastas no pudiera cele-

brarse en el día señalado, se entenderá que se llevará

a efecto a la misma hora del siguiente día hábil.

Séptima.—Mediante el presente se notifica a la

deudora hipotecaria los anteriores señalamientos,

para el supuesto de que resulte negativa la noti-

ficación que previene el último párrafo de la regla 7.a

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.


